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Banca Internet Provincia (BIP)  
 

Depositar un eCheq 
 
Los cheques electrónicos en estado “Activo” podrán ser depositados al cumplirse el plazo de pago, y hasta 
los 30 días posteriores al mismo.   
 
Ingresar en el menú lateral izquierdo “Cuentas” y al hacer clic en el signo “+” se despliega la opción eCheq, 
luego acceder a “Bandeja de entrada/Descuento/Rescate”. Deberá seleccionar el eCheq que desea 
depositar. 
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Una vez seleccionado, en la parte inferior elegir del desplegable la opción “Depositar”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sistema solicitará seleccionar una cuenta de depósito del cheque electrónico y confirmación de la 
operación con el segundo factor de autenticación Token de Seguridad. 
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Una vez ingresado el factor de seguridad, Token de Seguridad y de acuerdo al esquema de firmas 
presentado, quedarán pendientes de resolución en el menú “Autorizaciones pendientes”. 
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Depósito Múltiple eCheq 
 
Desde el menú “Bandeja de entrada/Descuento/Rescate se habilita un submenú del lado superior derecho 
con la opción “Múltiple depósito eCheq” para elegir uno o más eCheq a depositar, seleccionando cada 
casilla de verificación (checkbox).  
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Una vez seleccionados los valores, el sistema muestra a modo de resumen, la información sobre el 
depósito, donde se podrá volver a verificar cada eCheq, mediante un menú desplegable desde “Detalle de 
eCheqs seleccionados”. 
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Después de seleccionar la cuenta donde se acreditarán los fondos, deberá hacer clic en el botón 
“Continuar”.  
El sistema solicitará confirmación de la operación con el segundo factor de autenticación: Token de 
Seguridad. 
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Para el caso de Personas Jurídicas, deberá autorizar la operación ingresando al menú de “Autorizaciones 
pendientes”, de acuerdo al esquema de firmas. Finalmente, el sistema arrojará un comprobante de 
operación exitosa, en caso de no presentar inconvenientes. 
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Se podrá utilizar la opción “Múltiple depósito eCheq” para gestionar hasta 50 eCheqs. 
 
Los cheques electrónicos ingresarán para ser presentados en la cámara del día en que se gestionan, siempre 
que sean confirmados antes de las 19:30.  Caso contrario, será procesados el día hábil siguiente. 
 
Una vez confirmado, se generará el comprobante correspondiente. 
 
Si el eCheq supera los 30 (treinta) días de la fecha de pago, automáticamente quedará en estado 
“Caducado”. Al hacer clic en el ícono “Descargar” podrás imprimir el comprobante. 
 
 


